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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA
RECURSOS HUMANOS

ÁREA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RR.HH.
———

E d i c t o

Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2014, se han aprobado, entre otras, las bases específicas para la provisión, como
funcionario/a de carrera, de cincuenta plazas de Auxiliar Administrativo/a, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2006, en el marco del
proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal, que a continuación se transcriben: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE CINCUENTA PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

EN LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y
BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA

Se convoca proceso selectivo para cubrir cincuenta plazas de Auxiliar Administrativo/a en régimen funcionarial y en turno libre, mediante el
sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas convocadas corresponden al grupo de clasifica-
ción C, subgrupo C2, y están encuadradas en la escala de Administración General, subescala Auxiliar.

Los códigos de las plazas objeto de esta convocatoria son los siguientes:

CÓDIGO ANTERIOR D017058 D017179

CÓDIGO ACTUAL F0015-60 F0015-115

CÓDIGO ANTERIOR D017102 D017109 D017108 D017101 D017182 D017134 D017053 D017045

CÓDIGO ACTUAL F0015-70 F0015-43 F0015-73 F0015-71 F0015-132 F0015-11 F0015-95 F0015-105

CÓDIGO ANTERIOR D017121 D017063 D017126 D017127 D017186 D017070 D017115 D017123

CÓDIGO ACTUAL F0015-34 F0015-58 F0015-6 F0015-8 F0015-126 F0015-53 F0015-101 F0015-32

CÓDIGO ANTERIOR D017027 D017038 D017100 D017130 D017117 D017087 D017137 D017103

CÓDIGO ACTUAL F0015-137 F0015-131 F0015-74 F0015-15 F0015-31 F0015-86 F0015-7 F0015-62

CÓDIGO ANTERIOR D017132 D017189 D017111 D017128 D017184 D017135 D017077 D017185

CÓDIGO ACTUAL F0015-17 F0015-63 F0015-45 F0015-13 F0015-129 F0015-9 F0015-92 F0015-127

CÓDIGO ANTERIOR D017093 D017129 D017136 D017091 D017011 D017112 D017106 D017122

CÓDIGO ACTUAL F0015-80 F0015-14 F0015-18 F0015-82 F0015-48 F0015-46 F0015-72 F0015-33

CÓDIGO ANTERIOR D017187 D017133 D017110 D017092 D017046 D017017 D017178 D017096

CÓDIGO ACTUAL F0015-125 F0015-12 F0015-44 F0015-96 F0015-54 F0015-109 F0015-106 F0015-77

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES

Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2) ESPECÍFICOS

Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria (E.S.O.), Graduado Escolar o equivalente.

3. SISTEMA SELECTIVO

El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema
de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la
fase de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres

pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en
el punto 6 y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas conte-
nidas en las bases generales 3.3  indicándose que el tercer ejercicio
(práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo
contenido y características se detallan en las bases generales, en el
apartado 3.3.C) a). 

3.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que  hayan  superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en  el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:
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a) Auxiliar administrativo/a.
b)Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de auxiliar administrativo/a.

4. SOLICITUDES

4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales, DNI,
domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que
aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declara-
ción expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la convoca-
toria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse
en la fecha en la que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación, un modelo norma-
lizado, así como en www.malaga.es.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN: Las solicitudes se dirigirán al
Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: La presentación de solicitu-
des podrá hacerse en el Registro General de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP 29004, o
en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las Oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN: Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 9,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de des-
empleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo
abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará
mediante certificado emitido por el  Servicio Andaluz de Empleo,
SAE u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga, número IBAN: ES28 2103 3000
4100 6000 0197. A la solicitud de participación en la respectiva con-
vocatoria, la persona  aspirante deberá adjuntar documento acreditati-
vo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nom-
bre y apellidos, plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán devuel-
tas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista defini-
tiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-
men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará
resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10
días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las
solicitudes, así como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes
excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales.
Características y estructura.

Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación
jurídica.

Tema 4. Personal al servicio de la entidad local: La función pública
local y su organización. Selección y situaciones administra-
tivas. Derechos y deberes del personal al servicio de los
entes locales. Régimen de incompatibilidades.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del Estado.
Tema 2. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los entes públicos: las Administracio-
nes del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-
cias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y
disposiciones generales. Idea general sobre las competen-
cias de la comunidad autónoma de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del derecho público. La ley: sus clases. El regla-
mento. Otras fuentes del derecho administrativo.

Tema 5. Principio de actuación de la Administración Pública: efica-
cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordi-
nación.

Tema 6. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motivación y
notificación. Eficacia y validez.

Tema 7. Los recursos administrativos. Conceptos y clases.
Tema 8. La provincia en el Régimen Local: organización y compe-

tencias. El municipio: organización y competencias.
Tema 9. Relaciones de las entidades locales con las restantes Admi-

nistraciones territoriales. La autonomía municipal y el con-
trol de legalidad.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convo-
catoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votacio-
nes, actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de Entrada
y Salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 12. Concepto y clases de documentos oficiales. Formación del
expediente administrativo. Criterios de ordenación de archi-
vos vivos o de gestión.

Tema 13. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sistema de
seguridad social del personal al servicio de las entidades
locales. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabili-
dad y régimen disciplinario. 

Tema 14. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Orde-
nanzas Fiscales.

Tema 15. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.
Normativa legal. Modalidades de organización de la preven-
ción en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

Tema 16. La igualdad de género: conceptos y normativa.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
1 2 0 3 6 /1 4

££ D

E d i c t o

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado las bases específicas para la provisión, como

                 



Página 88 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 10 de octubre de 2014 Número 194#

funcionario/a de carrera, de una plaza de Técnico/a Superior Proyectos
Europeos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2006, en el
marco del proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Tempo-
ral, que a continuación se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNI-
CO/A SUPERIOR PROYECTOS EUROPEOS, CORRESPONDIENTE A LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PRO-
CESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPO-
RAL EN LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA
Se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de Técnico/a

Superior Proyectos Europeos (cód. F0141-1, antes A256001), en régi-
men funcionarial y en turno libre, mediante el sistema de concurso-
oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. La
plaza convocada corresponde al grupo de clasificación A, subgrupo
A1, y está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica Superior.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES

Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2) ESPECÍFICOS

Estar en posesión de titulación universitaria de Grado o Licencia-
tura en Derecho, Ciencias Políticas, Económicas, Empresariales o
Administración Pública.

3. SISTEMA SELECTIVO
El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema

de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la
fase de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres prue-
bas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el
punto 6 y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas
en las bases generales 3.3 indicándose que el tercer ejercicio (práctico)
consistirá en la elaboración, presentación y posterior defensa de una
memoria, cuyo contenido versará sobre los puestos de trabajo objeto
de la convocatoria, en relación con el temario de materias específicas
de la plaza, cuyo contenido y características se detallan en las bases
generales, en el apartado 3.3.C) b).

3.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que hayan superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Técnico/a superior proyectos europeos.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Técnico/a Superior
Proyectos Europeos.

4. SOLICITUDES
4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales, DNI,

domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que
aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declara-
ción expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la convoca-
toria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse
en la fecha en la que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación un modelo normali-
zado, así como en www.malaga.es.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN: Las solicitudes se dirigirán al
excelentísimo señor Presidente de la excelentísima Diputación Provin-
cial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: La presentación de solicitu-
des podrá hacerse en el Registro General de la excelentísima Diputa-
ción Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP
29004, o en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN: Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 12,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de
desempleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo
abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará
mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE
u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la excelentísi-
ma Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000
4100 6000 0197. A la solicitud de participación en la respectiva con-
vocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento acreditativo
del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre
y apellidos, plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán devuel-
tas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista defini-
tiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-

men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará
resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10
días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las
solicitudes, así como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes
excluidos.

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales.
Características y estructura.
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Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Auto-

nomía: su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: concepto y clases de actos adminis-
trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y vali-
dez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo. Especial referencia al procedimien-
to administrativo local.

Tema 9. Los recursos administrativos. Principios generales y clases.
Las reclamaciones económica-administrativas. Las reclama-
ciones previas al ejercicio de las acciones en vía judicial.

Tema 10. Régimen local español. Principios generales y regulación
jurídica. Organización y competencias provinciales y muni-
cipales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Clases
Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolu-
ción y régimen jurídico.

Tema 13. El servicio público local: Concepto. Los modos de gestión
de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convoca-
toria, orden del día y requisitos de constitución. Votaciones,
actas y certificados de acuerdo.

Tema 15. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública
local y su organización. Selección y situaciones administra-
tivas. Derechos y deberes del personal al servicio de los
entes locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 16. Personal al servicio de la entidad local II: Responsabilidad
administrativa y penal. Régimen disciplinario. El Sistema de
seguridad social.

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 18. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, apro-

bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscaliza-
ción.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Unión Europea y el proceso de integración territorial.
Las sucesivas ampliaciones y sus consecuencias. La Unión
Europea y el proceso de integración política. El proceso de
democratización y participación. El concepto de ciudadanía
europea.

Tema 2. El Parlamento Europeo. Poderes y procedimientos. Organi-
zación y funcionamiento.

Tema 3. El Consejo Europeo. Composición. Funcionamiento y fun-
ciones.

Tema 4. La Comisión Europea. Iniciativa y poder normativo. Fun-
ciones y poderes. Estructura y funcionamiento.

Tema 5. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Composición.
Tipos de procedimientos: la cuestión prejudicial, el recurso
por incumplimiento, el recurso de anulación, el recurso de
omisión. La tramitación de los distintos procesos. El Tribu-
nal de Cuentas de la Unión Europea. Finalidad. Cometidos.
Composición y Organización.

Tema 6. Órganos ejecutivos de la Unión Europea que no tienen
rango de Institución. El Banco Central Europeo. El Defen-
sor del Pueblo Europeo. Órganos de participación en la
Unión Europea. El Comité Económico y Social Europeo. El

Comité de las Regiones. Organismos y agencias especializa-
das de la Unión Europea.

Tema 7. Los Tratados de la Unión Europea. Estructura y Contenido.
Los Tratados originarios. Tratado de Paris. CECA. Tratados
de Roma. CEE y EURATOM. El Tratado de la Comunidad
Europea. Los Tratados modificativos. Tratados de Adhesión.
Acta Única Europea.

Tema 8. Los Tratados de la Unión Europea. Estructura y Contenido.
Tratado de Ámsterdam. Tratado de Niza. Tratado de Lisboa.
La Constitución Europea: naturaleza jurídica y análisis de
su contenido.

Tema 9. Actos típicos en el derecho comunitario. El Reglamento. La
Directiva. Las Decisiones. Recomendaciones y Dictámenes.
El concepto de acervo comunitario. El derecho derivado.
Actos atípicos. Otras fuentes de Derecho internacional. La
integración europea en el ordenamiento jurídico español.

Tema 10. El presupuesto general de la Unión Europea. Los ingresos y
los gastos. El procedimiento de aprobación del presupuesto
general. La financiación de la Unión Europea. Políticas de
la Unión Europea y el funcionamiento de la financiación
europea. Perspectivas financieras (2014-2020).

Tema 11. Programa EaSI. Desarrollo de proyectos de Empleo y Políti-
ca Social financiados por la Unión Europea.

Tema 12. Programa Europa Creativa. Desarrollo de proyectos de Cul-
tura financiados por la Unión Europea.

Tema 13. Programa Erasmus+. Programa Erasmus para jóvenes
emprendedores. Desarrollo de proyectos de Educación,
Formación, Juventud y Deporte financiados por la Unión
Europea.

Tema 14. Programa LIFE. Desarrollo de proyectos Medioambientales
financiados por la Unión Europea.

Tema 15. Programa Horizon 2020. Desarrollo de proyectos de Investi-
gación e Innovación financiados por la Unión Europea.

Tema 16. Programa COSME. Programa Europa con los ciudadanos.
Programa Mecanismo de Protección civil de la Unión. Pro-
grama de Consumidores. Programa Derechos, Igualdad y
Ciudadanía. Europe Direct. Desarrollo de proyectos de
Fomento de la Competitividad empresarial; de Ciudadanía;
de Protección Civil; de Defensa de los Consumidores; de
Igualdad; para el Desarrollo de Proyectos de Intercambio
Empresarial, financiados por la Unión Europea.

Tema 17. Programa Interreg IVB SUDOE. Programa MED. Programa
Espacio Atlántico Desarrollo de proyectos de Cooperación
Transnacional financiados por la Unión Europea.

Tema 18. Programa Interreg Europe. Programa Interact. Programa
Urbact. Desarrollo de proyectos de Cooperación Interregio-
nal financiados por la Unión Europea.

Tema 19. Política Europea de Vecindad. Desarrollo de proyectos en el
marco del Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación.
Perspectivas futuras. EuropeAid.

Tema 20. Desarrollo de proyectos de Cooperación financiados por la
Unión Europea. Cooperación Transfronteriza con Marruecos.

Tema 21. Los nuevos Instrumentos financieros europeos. Instrumentos
financieros de apoyo específico: Jeremie, Jessica, Jasmine.

Tema 22. El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). El
Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER).

Tema 23. El Fondo Social Europeo (FSE).
Tema 24. La actividad subvencional de las administraciones públicas

I. Ámbito de aplicación. Disposiciones comunes a las sub-
venciones públicas. Procedimiento de concesión y gestión
de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.

Tema 25. La actividad subvencional de las administraciones públicas
II. Control financiero. Infracciones y sanciones administrati-
vas en materia de subvenciones. La Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Málaga. El
Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provin-
cial de Málaga.
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Tema 26. Financiación de Inversiones Públicas. Modelos y experien-
cias comparadas.

Tema 27. La Provincia en el Régimen Local. Historia. La regulación
constitucional de la Provincia en España. Las Diputaciones
Provinciales y la reforma de régimen local.

Tema 28. Las competencias de las Diputaciones Provinciales. Las
empresas públicas de la Diputación Provincial de Málaga.

Tema 29. Los órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la
Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación. La Junta
de Gobierno. Las Comisiones Informativas.

Tema 30. El Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial. Esta-
tuto de los miembros de la Corporación. Organización pro-
vincial de la Diputación de Málaga. Funcionamiento de los
órganos colegiados.

Tema 31. El nuevo modelo de gestión de las Diputaciones Provincia-
les. El Plan Provincial de Asistencia y Cooperación.

Tema 32. Gestión de los proyectos europeos en la administración
local: Iniciación, Planificación, Ejecución, Control, Cierre.

Tema 33. La perspectiva de género en los programas de financiación
europea y su aplicación en la gestión de proyectos. Presu-
puestos Públicos con Perspectiva de Género. Normativa
Europea. Procedimiento para incorporar la Perspectiva de
Género a los Presupuestos Públicos.

Tema 34. Las implicaciones legales de los proyectos europeos: el con-
trato con la Unión Europea, el acuerdo entre socios, protec-
ción y explotación de los resultados del proyecto.

Tema 35. El Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

Tema 36. La contratación en el sector público: Delimitación de los
tipos contractuales. Calificación de los contratos.

Tema 37. Actuaciones relativas a la contratación del sector público:
Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones téc-
nicas.

Tema 38. Perfección de los contratos de las Administraciones Públi-
cas. Régimen de invalidez.

Tema 39. Competencia para contratar con el sector público. Aptitud
para contratar con el sector público.

Tema 40. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos
administrativos.

Tema 41. Ejecución de los contratos del sector público. Principio de
riesgo y ventura. Transmisión de los derechos de cobro.

Tema 42. Modificación de los contratos del sector público. Suspen-
sión y extinción.

Tema 43. Garantías a prestar en los contratos celebrados con las
Administraciones Públicas. Responsabilidad a que están
afectas estas garantías. Devolución y cancelación.

Tema 44. El contrato de obras en el sector público. Clasificación de
las obras. Proyecto de obras. Replanteo del proyecto. Cum-
plimiento del contrato de obras. Resolución del contrato de
obras y efectos. Responsabilidades.

Tema 45. Las obligaciones de la Administración en la ejecución del
contrato de obra pública. El pago del precio. Las certifica-
ciones de obra: concepto, clases, mediciones y relaciones
valoradas.

Tema 46. El contrato de gestión de servicios públicos. Ejecución.
Modificación y mantenimiento del equilibrio financiero.

Tema 47. El contrato de suministro en el sector público. Entrega y
recepción. Pago del precio. Modificación del contrato.
Cumplimiento.

Tema 48. Los contratos de servicios en el sector público. Duración.
Ejecución. Modificación de los contratos de servicios de
mantenimiento. Cumplimiento del contrato

Tema 49. Clases de procedimientos de exigencia de la responsabilidad
patrimonial a las Administraciones Públicas.

Tema 50. La Ley de Haciendas Locales. Principios inspiradores.
Ordenanzas fiscales. Las ordenanzas fiscales de la Diputa-
ción Provincial de Málaga.

Tema 51. El régimen jurídico del gasto público local.
Tema 52. El Presupuesto como instrumento de la gestión económica

de las Administraciones Públicas: consideraciones generales
y evolución normativa. El régimen presupuestario de las
Entidades Locales: obligatoriedad, fuentes legales y entida-
des a las que afecta.

Tema 53. Los principios presupuestarios en la nueva regulación: Uni-
dad, universalidad, unidad de caja, no afectación. Equili-
brio. Especialidad. Anualidad. Autonomía. Competencia.
Publicidad.

Tema 54. Estructura Presupuestaria Gastos. Consideraciones genera-
les de la estructura presupuestaria. Clasificación por progra-
mas, económica y orgánica. La aplicación presupuestaria.
La estructura presupuestaria y la cuenta del Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local.
Gastos.

Tema 55. Estructura Presupuestaria Ingresos. Consideraciones genera-
les de la estructura presupuestaria. Clasificación de las pre-
visiones de ingreso. La estructura presupuestaria y la cuenta
del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la
Administración Local. Ingresos.

Tema 56. El Presupuesto General de la Administración Local: Con-
cepto. Elementos integrantes. El Presupuesto de la propia
entidad: operaciones, documentación básica y documenta-
ción complementaria. Las bases de ejecución. Los anexos al
Presupuesto General.

Tema 57. Elaboración y aprobación del Presupuesto General: Órganos
competentes. Documentación. Aprobación: inicial y definiti-
va. Régimen de recursos. Publicación y comunicaciones.

Tema 58. Los Presupuestos Prorrogados: La prórroga automática interi-
na: consideraciones, ajustes, modificaciones de crédito, regu-
larizaciones al aprobar el presupuesto definitivo. Contabiliza-
ción de la prórroga y sus incidencias. La prórroga de la pró-
rroga. Los créditos del Presupuesto de Gastos. Delimitación.
Vinculación jurídica. Situación de los créditos de gastos.

Tema 59. Modificaciones del Presupuesto: Concepto y clases de
modificaciones de crédito. Modificaciones de las previsio-
nes de ingresos. Créditos extraordinarios; suplementos de
créditos; ampliaciones de crédito; transferencias de crédito:
generación de créditos por ingresos; bajas por anulación;
incorporación de remanentes de crédito: definiciones, órga-
nos competentes y tramitación.

Tema 60. Operaciones del Presupuesto Corriente. Ejecución del Pre-
supuesto de gastos. Conceptos generales: Normas regulado-
ras. Fases. Control interno. Prevenciones para el caso de
liquidación del presupuesto anterior con remanente de teso-
rería negativo. Fase A (Autorización del Gasto): concepto,
requisitos y efectos.

Tema 61. Operaciones del Presupuesto Corriente. Ejecución del pre-
supuesto de gastos. Fase D (Disposición o compromiso del
gasto): concepto, competencia, requisitos y efectos. Fase O
(Reconocimiento y liquidación de la obligación): concepto,
competencia, requisitos y efectos. Fase P (Ordenación del
pago): Concepto y Competencia. El Plan de disposición de
fondos. Fiscalización.

Tema 62. El pago y otras formas de extinción de las obligaciones. La
realización del pago y su fiscalización. Pagos en efectivo.
Pagos en formalización: la compensación como forma espe-
cial del pago. La condonación. La prescripción. Reintegros
de pagos. Pagos a justificar.

Tema 63. Operaciones de Presupuesto Corriente. Gestión del Presu-
puesto de Ingresos. Contenido y regulación. Fase Naci-
miento del derecho. Compromisos de ingresos y realización
del compromiso. Reconocimiento y liquidación del dere-
cho: ingresos tributarios de liquidación individualizada; tri-
butos de cobro periódico por recibo; otros supuestos de
reconocimiento y liquidación. Realización material del
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ingreso: La Recaudación: aspectos sustantivos y medios de
pago. Anulación, cancelación o extinción de los derechos
liquidados o no recaudados por causas distintas al ingreso:
fallidos, prescripción, condonación, aplazamiento y frac-
cionamiento.

Tema 64. Proyectos de gasto. Gastos con financiación afectada. Des-
viaciones de financiación.

Tema 65. Liquidación del presupuesto y operaciones de cierre. Cálcu-
lo de magnitudes de fin de ejercicio.

Tema 66. Estados y cuentas anuales. Consolidación. El control
externo. El control interno de la actividad de las Entidades
Locales.

Tema 67. Estabilidad presupuestaria en las corporaciones locales. Pla-
nes de Tesorería. La gestión del endeudamiento como herra-
mienta financiera.

Tema 68. La contabilidad general y su evolución. Finalidad inicial y
métodos. Sucesivas ampliaciones. Clases de contabilidad. El
sistema contable de la administración local. Plan general de
contabilidad pública.

Tema 69. Operaciones de inicio de ejercicio. Contabilización de la
entrada en vigor del presupuesto. Apertura de la contabili-
dad. Operaciones de presupuestos cerrados y futuros. Ope-
raciones extrapresupuestarias.

Tema 70. Auditoría del Sector Público. Evaluación y Control de pro-
yectos financiados por la Unión Europea. Cámara de Cuen-
tas de Andalucía. IGAE.

Tema 71. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.
Normativa legal. Modalidad de organización de la preven-
ción en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

Tema 72. La igualdad de género: Conceptos y normativa.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag.
1 2 0 3 9 /1 4

££ D

E d i c t o

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado las bases específicas para la provisión, como
funcionario/a de carrera, de una plaza de Técnico/a Auxiliar de Des-
arrollo Local, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2006, en
el marco del proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Tem-
poral, que a continuación se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TECNI-
CO/A AUXILIAR DE DESARROLLO LOCAL, CORRESPONDIENTE A LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PRO-
CESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPO-
RAL EN LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA
Se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de Técnico/a

Auxiliar de Desarrollo Local (cód. F0152-1, antes C274001), en régi-
men funcionarial y en turno libre, mediante el sistema de concurso-
oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las
plazas convocadas corresponden al grupo de clasificación C, subgrupo
C1, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES

Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2) ESPECÍFICOS

Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico de Formación
Profesional.

3. SISTEMA SELECTIVO
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el siste-

ma de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la fa-
se de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres pruebas
obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las
bases generales 3.3 indicándose que el tercer ejercicio (práctico) con-
sistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y carac-
terísticas se detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C) a).

3.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que hayan superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Técnico/a Auxiliar de Desarrollo Local.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Técnico/a Auxiliar de
Desarrollo Local.

4. SOLICITUDES
4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales, DNI,
domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que
aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declara-
ción expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la convoca-
toria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse
en la fecha en la que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación un modelo normali-
zado, así como en www.malaga.es.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN: Las solicitudes se dirigirán al
excelentísimo señor Presidente de la excelentísima Diputación Provin-
cial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: La presentación de solicitu-
des podrá hacerse en el Registro General de la excelentísima Diputa-
ción Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP
29004, o en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN: Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 10,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de
desempleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo
abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará
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mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE
u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la excelentísi-
ma Diputación Provincial de Málaga, IBAN ES28 2103 3000 4100
6000 0197. A la solicitud de participación en la respectiva convocato-
ria, la persona aspirante deberá adjuntar documento acreditativo del
ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y
apellidos, plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán devuel-
tas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista defini-
tiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-

men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará reso-
lución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las lis-
tas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10 días hábiles
para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así
como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos.

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales.
Características y estructura.

Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 3. El acto administrativo: concepto y clases de actos adminis-
trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y vali-
dez de los actos administrativos.

Tema 4. Régimen local español. Principios generales y regulación
jurídica. Organización y competencias municipales y Pro-
vinciales

Tema 5. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 6. Personal al servicio de la entidad local I. La función pública

local y su organización. Selección y situaciones administra-
tivas. Derechos y Deberes del personal al servicio de los
entes locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local II. Responsabilidad
administrativa y penal. Régimen disciplinario. El sistema de
seguridad social.

Tema 8. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración,
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fisca-
lización.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Los Servicios Sociales en la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Málaga.

Tema 2. Servicios Sociales. Situación Actual en la Provincia de
Málaga.

Tema 3. Servicios Sociales Especializados en la excelentísima Dipu-
tación de Málaga.

Tema 4. Organismos de Igualdad de la Diputación Provincial de
Málaga.

Tema 5. El Mainstreaming en la Diputación de Málaga.
Tema 6. Planes de Igualdad de Oportunidades para las mujeres.
Tema 7. Organismos de Igualdad de Oportunidades en el ámbito

español.

Tema 8. Organismos de Igualdad de Oportunidades en la Comunidad
Autonómica Andaluza.

Tema 9. Políticas de Igualdad de Oportunidades en el ámbito local.
Tema 10. Programas de Acción Positiva. Características elementos y

metodología.
Tema 11. Perspectiva de Género de la Unión Europea.
Tema 12. Ley Orgánica de Igualdad de Oportunidades a nivel nacional.
Tema 13. El principio de Igualdad entres mujeres y hombres.
Tema 14. Discriminación positiva y acción positiva.
Tema 15. Incorporación de medidas de Igualdad de Oportunidades en

el trabajo técnico. Propuesta de acciones.
Tema 16. Discriminación positiva y acción positiva.
Tema 17. Perspectiva de Género en la Unión Europea.
Tema 18. Uso del lenguaje, imagen y publicidad desde la perspectiva

de género.
Tema 19. Conciliación vida laboral y familiar. Medidas y propuestas.
Tema 20. Proceso de constitución de una iniciativa empresarial.
Tema 21. Los nuevos yacimientos de empleo. Definición, factores

causantes, sectores de incidencias.
Tema 22. El autoempleo. Formas jurídicas de las empresas, requisitos,

ventajas e inconvenientes.
Tema 23. Plan de viabilidad de la empresa. Concepto, contenido y

partes integrantes.
Tema 24. Trámites relativos para la constitución de la forma jurídica

de la empresa
Tema 25. Programas de apoyo a la creación de empresas. Especial

referencia al empresariado femenino.
Tema 26. Fiscalidad de la empresaria individual. Estimación directa y

modalidad del Régimen de estimación objetiva.
Tema 27. Trabajo por cuenta propia o autónomo. Definición de traba-

jador/a autónomo/a.
Tema 28. El RETA. Campo de aplicación. Inclusiones y exclusiones.
Tema 29. El sistema de la Seguridad Social. Campo de Aplicación del

Régimen General.
Tema 30. Contrato de trabajo: Concepto de contrato de trabajo, requi-

sitos y validez del contrato.
Tema 31. El Salario. Concepto, percepciones extrasalariales y clases

de salarios.
Tema 32. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.

Normativa legal. Modalidades de organización de la preven-
ción en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
1 2 0 4 1 /1 4

££ D

E d i c t o

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado las bases específicas para la provisión, como
funcionario/a de carrera, de cuatro plazas de Técnico/a Administración
General, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2006, en el
marco del proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Tempo-
ral, que a continuación se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE
TECNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, CORRESPONDIENTE A LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PRO-
CESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPO-
RAL EN LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
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2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS
Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas de Técni-

co/a de Administración General (cód. F0107-7, F0107-15, F0107-25
antes A195008, A195031, A195030 respectivamente y F0107-2), en
régimen funcionarial y en turno libre, mediante el sistema de concur-
so-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006.
Las plazas convocadas corresponden al grupo de clasificación A, sub-
grupo A1, y están encuadradas en la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Técnica.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES

Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2) ESPECÍFICOS

Estar en posesión de la titulación universitaria de Grado o Licen-
ciatura en Derecho, Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales,
Intendente Mercantil o Actuario.

3. SISTEMA SELECTIVO
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el siste-

ma de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la
fase de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres prue-
bas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el
punto 6 y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas
en las bases generales 3.3, indicándose que el tercer ejercicio (prácti-
co) consistirá en la elaboración, presentación y posterior defensa de
una memoria, cuyo contenido versará sobre los puestos de trabajo
objeto de la convocatoria, en relación con el temario de materias espe-
cíficas de la plaza, cuyo contenido y características se detallan en las
bases generales, en el apartado 3.3.C) b).

3.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que hayan superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Técnico/a de Administración General.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Técnico/a de Adminis-
tración General.

4. SOLICITUDES
4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales,
DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a
la que aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una
declaración expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la
convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, debe-
rán reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación un modelo normali-
zado, así como en www.malaga.es.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN: Las solicitudes se dirigirán al
excelentísimo señor Presidente de la excelentísima Diputación Provin-
cial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: La presentación de solicitu-
des podrá hacerse en el Registro General de la excelentísima Diputa-
ción Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP
29004, o en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN: Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 12,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de
desempleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo
abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará
mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE
u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la excelentísi-
ma Diputación Provincial de Málaga, IBAN ES28 2103 3000 4100
6000 0197. A la solicitud de participación en la respectiva convocato-
ria, la persona aspirante deberá adjuntar documento acreditativo del
ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y
apellidos, plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán
devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la
lista definitiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a
ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-

men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará
resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10
días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las
solicitudes, así como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes
excluidos.

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales.
Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Auto-

nomía: su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: concepto y clases de actos adminis-
trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y vali-
dez de los actos administrativos.
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Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo. Especial referencia al procedimien-
to administrativo local.

Tema 9. Los recursos administrativos. Principios generales y clases.
Las reclamaciones económica-administrativas. Las reclama-
ciones previas al ejercicio de las acciones en vía judicial.

Tema 10. Régimen local español. Principios generales y regulación
jurídica. Organización y competencias provinciales y muni-
cipales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Clases
Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolu-
ción y régimen jurídico.

Tema 13. El servicio público local: Concepto. Los modos de gestión
de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convoca-
toria, orden del día y requisitos de constitución. Votaciones,
actas y certificados de acuerdo.

Tema 15. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública
local y su organización. Selección y situaciones administra-
tivas. Derechos y deberes del personal al servicio de los
entes locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 16. Personal al servicio de la entidad local II: Responsabilidad
administrativa y penal. Régimen disciplinario. El Sistema de
seguridad social.

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 18. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, apro-

bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscaliza-
ción.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Administración Pública. Concepto. La administración y
las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Administra-
ción. Control legislativo, jurisdiccional y político de la
Administración. La Administración y la norma jurídica: El
principio de legalidad.

Tema 2. Relaciones entre la Administración estatal, autonómica y
local. Organismos de la Administración estatal y autonómi-
ca competentes respecto a las Entidades Locales.

Tema 3. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y clases.
Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El
valor de la costumbre y los principios generales del derecho.

Tema 4. El Reglamento. Concepto. Clases. Fundamento y límites de
la potestad reglamentaria.

Tema 5. El Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

Tema 6. La contratación en el sector público: Delimitación de los
tipos contractuales. Calificación de los contratos.

Tema 7. Actuaciones relativas a la contratación del sector público:
Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones téc-
nicas.

Tema 8. Perfección de los contratos de las Administraciones Públi-
cas. Régimen de invalidez.

Tema 9. Competencia para contratar con el sector público. Aptitud
para contratar con el sector público.

Tema 10. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos
administrativos.

Tema 11. Ejecución de los contratos del sector público. Principio de
riesgo y ventura. Transmisión de los derechos de cobro.

Tema 12. Modificación de los contratos del sector público. Suspen-
sión y extinción.

Tema 13. Garantías a prestar en los contratos celebrados con las
Administraciones Públicas. Responsabilidad a que están
afectas estas garantías. Devolución y cancelación.

Tema 14. El contrato de obras en el sector público. Proyecto de obras.
Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos.
Supervisión de proyectos. Replanteo del proyecto.

Tema 15. Cumplimiento del contrato de obras. Resolución del contra-
to de obras y efectos. Responsabilidades.

Tema 16. Las obligaciones de la Administración en la ejecución del
contrato de obra pública: El pago del precio. Las certifica-
ciones de obra: Concepto, clases, mediciones y relaciones
valoradas.

Tema 17. El contrato de concesión de obra pública. Estudio de viabili-
dad. Anteproyecto de construcción y explotación de la obra.
Pliego de cláusulas administrativas particulares.

Tema 18. El contrato de gestión de servicios públicos. Ejecución.
Modificación y mantenimiento del equilibrio financiero.

Tema 19. El contrato de suministro en el sector público. Entrega y
recepción. Pago del precio. Modificación del contrato.
Cumplimiento.

Tema 20. Los contratos de servicios en el sector público. Duración.
Ejecución. Modificación de los contratos de servicios de
mantenimiento. Cumplimiento del contrato.

Tema 21. Los contratos de colaboración entre el sector público y el
privado.

Tema 22. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa. Natu-
raleza y competencias. Organización y funcionamiento.

Tema 23. El Recurso Especial en materia de contratación en Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Tema 24. El Consejo de Estado como garantía: Competencias en
materia de contratación.

Tema 25. El Consejo Consultivo de Andalucía. Composición y fun-
ciones.

Tema 26. Los Convenios de la Administración. Naturaleza y clases.
Tema 27. La jurisdicción contenciosa-administrativa (I). Concepto y

naturaleza. Extensión y límites. Objeto. Las partes y la
cuantía del procedimiento.

Tema 28. La jurisdicción contenciosa-administrativa (II). Procedi-
miento: Clases. El procedimiento ordinario.

Tema 29. La jurisdicción contenciosa-administrativa (III). Medidas
cautelares. El procedimiento abreviado.

Tema 30. La jurisdicción contenciosa-administrativa (IV). Recursos
contra resoluciones procesales. Ejecución de sentencias.

Tema 31. La jurisdicción social.
Tema 32. Clases de procedimientos de exigencia de la responsabilidad

patrimonial a las Administraciones Públicas.
Tema 33. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de la

potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. Contenido
de la expropiación.

Tema 34. La expropiación forzosa. La garantía patrimonial en la
expropiación. La reversión. Las expropiaciones especiales.

Tema 35. La actividad subvencional de las administraciones públicas
I. Ámbito de aplicación. Disposiciones comunes a las sub-
venciones públicas. Procedimiento de concesión y gestión
de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.

Tema 36. La actividad subvencional de las administraciones públicas
II. Control financiero. Infracciones y sanciones administrati-
vas en materia de subvenciones.

Tema 37. La Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Málaga. El Plan Estratégico de Subvenciones
de la Diputación Provincial de Málaga.

Tema 38. El medio ambiente: Concepto, marco jurídico y competen-
cias. El medio ambiente desde la perspectiva de la Adminis-
tración local. Competencias y servicios prestados por los
entes locales.

Tema 39. La Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en Andalucía.
Objeto y principios inspiradores. Estructura y contenido.
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Tema 40. Competencias locales en materia de gestión de residuos
sólidos urbanos. El papel de la Provincia.

Tema 41. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno.

Tema 42. La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía

Tema 43. La protección de datos de carácter personal en la Adminis-
tración local. Su incidencia en el procedimiento administra-
tivo.

Tema 44. La Unión Europea: Contextualización. El sistema institucio-
nal de la Unión Europea.

Tema 45. La Política Regional. La cohesión económica y social. El
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Tema 46. La Provincia en el Régimen Local. Historia. La regulación
constitucional de la Provincia en España.

Tema 47. Las Diputaciones Provinciales y la reforma de régimen
local.

Tema 48. Los órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la
Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación. La Junta
de Gobierno. Las Comisiones Informativas.

Tema 49. Las competencias de las Diputaciones Provinciales.
Tema 50. Ordenanza reguladora de los Planes y Programas de Asis-

tencia Económica de la Diputación de Málaga. El Plan Pro-
vincial de Asistencia y Cooperación.

Tema 51. Las empresas públicas de la Diputación Provincial de
Málaga.

Tema 52. El Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial. Esta-
tuto de los miembros de la Corporación. Organización pro-
vincial de la Diputación de Málaga. Funcionamiento de los
órganos colegiados.

Tema 53. El Municipio. La población. El padrón municipal.
Tema 54. El Ayuntamiento. Composición. La elección de Concejales.

El Pleno y otros órganos colegiados de gobierno.
Tema 55. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde. Elección,

deberes y atribuciones.
Tema 56. Otras entidades locales: Las comarcas, las áreas metropoli-

tanas y las mancomunidades de municipios en la Ley
7/1985.

Tema 57. Las competencias y servicios locales en la normativa Estatal.
Tema 58. Ley de Autonomía Local de Andalucía I: La comunidad polí-

tica local. Los servicios y la iniciativa económica locales.
Tema 59. Los bienes de las Entidades Locales en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía. Régimen de utilización de los bienes de
dominio público.

Tema 60. Ley de Autonomía Local de Andalucía II: Relaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía con las Entidades loca-
les. La cooperación territorial.

Tema 61. Ley de Autonomía Local de Andalucía III: La demarcación
municipal. La administración del territorio municipal.

Tema 62. El personal laboral al servicio de las Administraciones
públicas. El contrato de trabajo y sus modalidades. Sistemas
de contratación en las Administraciones públicas.

Tema 63. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción y sus
causas. Especial referencia al despido.

Tema 64. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.
Normativa legal. Modalidad de organización de la preven-
ción en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

Tema 65. La igualdad de género: Conceptos y normativa.
Tema 66. La Directiva 123/2006 de Servicios. La Ley 17/2009, de 23

de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de ser-
vicios y su ejercicio. La licencia urbanística y de actividad
en Andalucía. Especialidades en el ámbito local.

Tema 67. La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Tema 68. La Ley de Haciendas Locales. Principios inspiradores.

Ordenanzas fiscales.
Tema 69. Las ordenanzas fiscales de la Diputación Provincial de

Málaga.

Tema 70. Tasas, contribuciones especiales y precios públicos.
Tema 71. El Patronato Provincial de Recaudación de Málaga.
Tema 72. El régimen jurídico del gasto público local.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
1 2 0 4 4 /1 4

££ D

E d i c t o

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado, entre otras, las bases específicas para la provi-
sión, como funcionario/a de carrera, de trece plazas de Administrati-
vo/a, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2006, en el
marco del proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Tempo-
ral, que a continuación se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE TRECE PLAZAS DE
ADMINISTRATIVO/A, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDI-
NARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA

EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS
Se convoca proceso selectivo para cubrir trece plazas de Adminis-

trativo/a (cód. F0003-32, F0003-59, F0003-20, F0003-58, F0003-36,
F0003-10, F0003-1, F0003-49, F0003-26, F0003-18, F0003-4, F0003-
31 y F0003-65 antes, C003071, C003053, C003059, C003048,
C003050, C003005, C003056, C003069, C003067, C003009,
C003085, C003047 y C003068), respectivamente), 12 en turno libre y
una en turno de reserva a personas con discapacidad, en régimen fun-
cionarial y mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la
Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas convocadas corres-
ponden al grupo de clasificación C, subgrupo C1, y están encuadradas
en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES

Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2) ESPECÍFICOS

Estar en posesión de título de Bachiller o Técnico de Formación
Profesional.

3. SISTEMA SELECTIVO
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el siste-

ma de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la fa-
se de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres pruebas
obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las
bases generales 3.3 indicándose que el tercer ejercicio (práctico) con-
sistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y carac-
terísticas se detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C) a).

3.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que hayan superado la fase oposición.

                     



Página 96 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 10 de octubre de 2014 Número 194#

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Administrativo/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Administrativo/a.

4. SOLICITUDES

4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales,
DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a
la que aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una
declaración expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la
convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, debe-
rán reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación un modelo normali-
zado, así como en www.malaga.es.

Conforme a lo establecido en la Orden 1.822/2006 de 9 de junio,
por la que se establecen criterios generales para la adaptación de
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad, se establecerán para
aquellas personas discapacitadas que lo soliciten, siempre que la dis-
capacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, las adapta-
ciones de tiempo necesarias para la realización de las distintas prue-
bas. En estos casos se deberá adjuntar a la solicitud, el Dictamen Téc-
nico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente,
la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de disca-
pacidad reconocido.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN: Las solicitudes se dirigirán al
excelentísimo señor Presidente de la excelentísima Diputación Provin-
cial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: La presentación de solicitu-
des podrá hacerse en el Registro General de la excelentísima Diputa-
ción Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP
29004, o en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN: Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 10,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de
desempleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo
abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará
mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE
u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la excelentísi-
ma Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000
4100 6000 0197. A la solicitud de participación en la respectiva con-
vocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento acreditativo
del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre
y apellidos, plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán devuel-
tas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista defini-
tiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-
men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará
resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10
días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las
solicitudes, así como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes
excluidos.

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales.
Características y estructura.

Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 3. El acto administrativo: concepto y clases de actos adminis-
trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y vali-
dez de los actos administrativos.

Tema 4. Régimen local español. Principios generales y regulación
jurídica. Organización y competencias municipales y Pro-
vinciales

Tema 5. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 6. Personal al servicio de la entidad local I. La función pública

local y su organización. Selección y situaciones administra-
tivas. Derechos y Deberes del personal al servicio de los
entes locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local II. Responsabilidad
administrativa y penal. Régimen disciplinario. El sistema de
seguridad social.

Tema 8. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscaliza-
ción.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los poderes del Estado.
Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: las Administracio-
nes del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. La organización territorial del Estado. La Administración
Autonómica: principios informadores y organización.

Tema 5. La administración del Estado: Órganos superiores y órganos
periféricos. El Delegado del Gobierno. La Administración
consultiva.

Tema 6. La representación política. El sistema electoral español. Los
partidos políticos. La Ley Electoral de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 7. Organizaciones sindicales y empresariales en España. Evo-
lución Histórica y situación actual. Principios constituciona-
les informadores.
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Tema 8. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y dis-
posiciones generales. Competencias y organización de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 9. Participación de España en Organizaciones Internacionales:
especial referencia a la ONU. El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas. La adhesión de España.

Tema 10. Principios de actuación de la Administración Pública: efica-
cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordi-
nación.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El regla-
mento. Otras fuentes del derecho administrativo.

Tema 12. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Adminis-
trativo Común: Principios informadores y ámbito de apli-
cación.

Tema 13. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Administra-
ción y los interesados. Requisitos de la presentación de
documentos. El Registro de entrada y salida.

Tema 14. El Procedimiento Administrativo (II): Dimensión temporal
del procedimiento: días y horas hábiles. Cómputo de plazos.
Tramitación de urgencia.

Tema 15. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación y Desarrollo.
Tema 16. El Procedimiento Administrativo (IV): Instrucción, finaliza-

ción y ejecución.
Tema 17. Los recursos administrativos. Concepto y Clases: Los recur-

sos de reposición, alzada y revisión. La revisión de oficio de
los actos administrativos.

Tema 18. Concepto y clases de documentos oficiales. Formación del
expediente administrativo. Criterios de ordenación de archi-
vos vivos o de gestión.

Tema 19. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedi-
miento general de la expropiación: fases.

Tema 20. La responsabilidad de la Administración Pública. Evolución
histórica y régimen actual.

Tema 21. El municipio. Organización municipal. Competencias.
Tema 22. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Admi-

nistraciones territoriales. La autonomía municipal y el con-
trol de legalidad.

Tema 23. Elementos del Municipio: el término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 24. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convo-
catoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votacio-
nes, Actas y certificados de acuerdos.

Tema 25. La potestad sancionadora de la Administración. Principios
generales y procedimiento sancionatorio.

Tema 26. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de
los servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 27. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización
de los de dominio público.

Tema 28. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La inter-
vención administrativa en la actividad privada. Proce-
dimiento de otorgamiento de licencias: en especial las licen-
cias urbanísticas.

Tema 29. La Ley de Haciendas Locales: principios inspiradores. Inno-
vaciones que introduce respecto de la legislación anterior.
Clasificación de los ingresos. Participación de los munici-
pios y provincias en los tributos del estado.

Tema 30. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases:
especial referencia a las Ordenanzas Fiscales. Procedimien-
to de elaboración y aprobación.

Tema 31. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.
Normativa legal. Modalidades de organización de la preven-
ción en la empresa. Gestión de la actividad preventiva

Tema 32. La igualdad de género: Conceptos y normativa.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
1 2 0 4 7 /1 4

££ D

E d i c t o

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado las bases específicas para la provisión, como
funcionario/a de carrera de cinco plazas de Abogado/a, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público 2006, en el marco del proceso
extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal, que a continua-
ción se transcriben: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE
ABOGADO/A, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDI-
NARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado, serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS
Se convoca proceso selectivo para cubrir cinco plazas de Aboga-

do/a (cód. F0001-2, F0001-4, F0001-5, F0001-7 y F0001-8 antes
A001004, A001010, A001007, A001009, y A001013, respectivamen-
te), en régimen funcionarial y en turno libre, mediante el sistema de
concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año
2006. Las plazas convocadas corresponden al grupo de clasificación
A, subgrupo A1, y están encuadradas en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica Superior.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES

Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2) ESPECÍFICOS

Estar en posesión de titulación universitaria de Grado o Licencia-
tura en Derecho.

3. SISTEMA SELECTIVO

El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la
fase de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres prue-
bas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el
punto 6 y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas
en las bases generales 3.3, indicándose que el tercer ejercicio (prácti-
co) consistirá en la elaboración, presentación y posterior defensa de
una memoria, cuyo contenido versará sobre los puestos de trabajo
objeto de la convocatoria, en relación con el temario de materias espe-
cíficas de la plaza, cuyo contenido y características se detallan en las
bases generales, en el apartado 3.3.C) b).

3.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que hayan superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Abogado/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Abogado/a.
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4. SOLICITUDES

4.1. FORMA. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas, deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales,
DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a
la que aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una
declaración expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la
convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, debe-
rán reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación, un modelo norma-
lizado, así como en www.malaga.es.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN. Las solicitudes se dirigirán al
Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. La presentación de solici-
tudes podrá hacerse en el Registro General de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP 29004, o
en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria en el BOE.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las Oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN. Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 12,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de
desempleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE
solo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acredi-
tará mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de
Empleo, S. A. E. u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga, IBAN: ES28 2103 3000 4100 6000
0197. A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la
persona aspirante deberá adjuntar documento acreditativo del ingreso
en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos,
plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán
devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la
lista definitiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a
ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-

men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará reso-
lución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las lis-
tas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10 días hábiles
para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así
como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales.
Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Organización territorial del Estado. Los estatutos de autono-

mía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos adminis-
trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y vali-
dez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo. Especial referencia al procedimien-
to administrativo local.

Tema 9. Los recursos administrativos. Principios generales y clases.
Las reclamaciones económica-administrativas. Las reclama-
ciones previas al ejercicio de las acciones en vía judicial. 

Tema 10. Régimen local español. Principios generales y regulación
jurídica. Organización y competencias provinciales y muni-
cipales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Clases
Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolu-
ción y régimen jurídico.

Tema 13. El servicio público local: Concepto. Los modos de gestión
de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Convo-
catoria, orden del día y requisitos de constitución. Votacio-
nes, actas y certificados de acuerdo.

Tema 15. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública
local y su organización. Selección y situaciones administra-
tivas. Derechos y deberes del personal al servicio de los
entes locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 16. Personal al servicio de la entidad local II: Responsabilidad
administrativa y penal. Régimen disciplinario. El Sistema de
Seguridad Social. 

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 18. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, aproba-

ción y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Administración Pública. Concepto. Las funciones y
poderes del Estado. Gobierno y Administración. Control
legislativo, jurisdiccional y político de la Administración.
La Administración y la norma jurídica: El principio de lega-
lidad. 

Tema 2. Relaciones entre la Administración estatal, autonómica y
local. Organismos de la Administración Estatal y autonómi-
ca competentes respecto a las Entidades Locales. 

Tema 3. Fuentes del derecho administrativo. Concepto y clases.
Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El
valor de la costumbre y los principios generales del derecho. 

Tema 4. El reglamento. Concepto y clases. Fundamento y límites de
la potestad reglamentaria. 

Tema 5. La Ley de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de
aplicación de la ley. 

Tema 6. La contratación en el sector público: Delimitación de los
tipos contractuales. Calificación de los contratos. 

Tema 7. Actuaciones relativas a la contratación del sector público:
pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones téc-
nicas.

Tema 8. Perfección de los contratos de las administraciones públicas.
Régimen de invalidez. 
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Tema 9. El contrato de obras en el sector público. Proyecto de obras.
Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos y res-
ponsabilidad derivada de su elaboración. Supervisión de los
proyectos. Replanteo del proyecto. 

Tema 10. El contrato de suministro en el sector público. Entrega y
recepción. Pago del precio. Modificación del contrato. Cum-
plimiento.

Tema 11. Los contratos de servicios en el sector público. Duración.
Ejecución. Modificación de los contratos de servicios de
mantenimiento. Cumplimiento del contrato.

Tema 12. Los convenios de la Administración. Naturaleza y clases. 
Tema 13. La jurisdicción contencioso-administrativa I: Concepto y

naturaleza. Extensión y límites. Objeto. Las partes y la
cuantía. 

Tema 14. La jurisdicción contencioso-administrativa II: El procedi-
miento: Clases. Recursos. Ejecución de sentencias.

Tema 15. La expropiación forzosa (I). Naturaleza y justificación de la
potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. Contenido
de la expropiación. 

Tema 16. La expropiación forzosa (II). La garantía patrimonial en la
expropiación. La reversión. Las expropiaciones especiales. 

Tema 17. El arbitraje como forma de terminación de los procedimien-
tos. Especial referencia al arbitraje en las administraciones
públicas locales.

Tema 18. Competencias de las Entidades Locales Andaluzas en mate-
ria de consumo y en materia de arbitraje de consumo: Espe-
cial referencia al procedimiento arbitral de consumo.

Tema 19. La actividad subvencional de las administraciones públicas
I. Ámbito de aplicación. Disposiciones comunes a las sub-
venciones públicas. Procedimientos de concesión y gestión
de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 

Tema 20. La actividad subvencional de las administraciones públicas
II. Control financiero. Infracciones y sanciones administrati-
vas en materia de subvenciones.

Tema 21. La Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Sub-
venciones de la Diputación Provincial de Málaga. El Plan
Estratégico de Subvenciones 2014-2016 de la Diputación
Provincial de Málaga.

Tema 22. Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones
en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo de la
Diputación Provincial de Málaga.

Tema 23. La Cooperación Internacional para el Desarrollo. Tipos de
Cooperación. Las metas de Desarrollo del Milenio. El
marco global de la Cooperación al Desarrollo: El Comité de
Ayuda al Desarrollo. La Ayuda Oficial al Desarrollo. El
PNUD: misión y objetivos. La cooperación al desarrollo en
la Diputación de Málaga. Órganos consultivos y de asesora-
miento de la política provincial de cooperación internacio-
nal para el desarrollo: El Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Consejo Provincial de Cooperación
Internacional para el Desarrollo.

Tema 24. La política española de Cooperación para el Desarrollo. La
Ley 23/1998, de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo: objetivos, instrumentos, órganos consultivos y de coor-
dinación, órganos ejecutivos y recursos. La Ley 2/2014, de
25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Esta-
do: Título Preliminar y Título I.

Tema 25. La Cooperación al Desarrollo en el Estatuto de Autonomía
para Andalucía. La Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de
Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Junta de
Andalucía: Principios y objetivos, prioridades, planifica-
ción, modalidades e instrumentos, los agentes de la coopera-
ción internacional para el desarrollo en Andalucía. 

Tema 26. El Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo: Objeti-
vo general, principios operativos, prioridades horizontales y
objetivos específicos.

Tema 27. Gestión del ciclo de un proyecto de cooperación: Identifica-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación. La metodología
del marco lógico.

Tema 28. La Unión Europea: Contextualización. El sistema institucio-
nal de la Unión Europea.

Tema 29. Las implicaciones legales de los proyectos europeos: El
contrato con la Unión Europea, el acuerdo entre socios, pro-
tección, y explotación de los resultados del proyecto. 

Tema 30. El enfoque integrado de género. Indicadores de género.
Impacto de género de los programas y actuaciones públicas. 

Tema 31. La provincia en el régimen local español. Historia. Regula-
ción constitucional de la provincia en España.

Tema 32. El municipio. El término municipal. La población. El empa-
dronamiento municipal. 

Tema 33. Los órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la
Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación. La Junta
de Gobierno. Comisiones informativas.

Tema 34. El Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial. Esta-
tuto de los miembros de la Corporación. Organización pro-
vincial de la Diputación de Málaga. Funcionamiento de los
órganos colegiados.

Tema 35. Otras entidades locales: Las comarcas, las áreas metropoli-
tanas y las mancomunidades de municipios. Las entidades
locales autónomas y entidades vecinales. Regímenes muni-
cipales especiales.

Tema 36. Los bienes de las entidades locales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Régimen de utilización de los de domi-
nio público. 

Tema 37. El presupuesto como instrumento de la gestión económica
de las administraciones públicas: Consideraciones generales
y evolución normativa. El régimen presupuestario de las
entidades locales: Obligatoriedad, fuentes legales y entida-
des a las que afecta. 

Tema 38. Los principios presupuestarios en la nueva regulación: uni-
dad, universalidad, unidad de caja, no afectación. Equili-
brio. Especialidad. Anualidad. Autonomía. Competencia.
Publicidad. 

Tema 39. Estructura presupuestaria gastos: Consideraciones generales
de la estructura presupuestaria. Clasificación por programas,
económica y orgánica. La aplicación presupuestaria. La
estructura presupuestaria y la cuenta del Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local.
Gastos.

Tema 40. El marco jurídico de la planificación territorial en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza. 

Tema 41. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y su inci-
dencia ambiental en el Plan General de Ordenación Urba-
nística. 

Tema 42. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general y de
desarrollo. Incidencia ambiental de sus determinaciones. 

Tema 43. Los proyectos de urbanización. Ordenanzas municipales de
edificación y urbanización. 

Tema 44. Los sistemas generales y sistemas locales de áreas libres en
el planeamiento urbanístico. Incidencia ambiental de sus
determinaciones. 

Tema 45. El régimen urbanístico del suelo. Clasificación y califica-
ción del suelo. Incidencia ambiental de sus determinaciones.
El caso particular del suelo no urbanizable. 

Tema 46. Prevención ambiental en la planificación territorial y urba-
nística en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 47. La legislación sectorial en el marco de la prevención ambien-
tal. Incidencias en la planificación y gestión urbanística. 

Tema 48. Las afecciones territoriales y la técnica de un plan urbanísti-
co en el marco del desarrollo sostenible y los modelos de
ocupación. El caso particular del Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria. 
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Tema 49. La regulación del Dominio Público Hidráulico. Aspectos
generales de la Ley de Aguas.

Tema 50. El Plan Especial de Protección del Medio Físico de la pro-
vincia de Málaga. Catálogo e incidencia ambiental de los
procedimientos de tramitación de los espacios incluidos en
él. 

Tema 51. Las Vías Pecuarias. Definición. Creación, determinación y
administración de las vías pecuarias. Usos compatibles y
complementarios. Infracciones y sanciones.

Tema 52. La protección del patrimonio a través del planeamiento
general. Elementos a incluir en el catálogo.

Tema 53. La igualdad de género: Conceptos y normativa. 
Tema 54. De la violencia doméstica a la violencia de género: La LO

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género. Objeto y finalidad de la
ley.

Tema 55. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. La
atención a las víctimas de violencia de género en la Provin-
cia de Málaga. El equipo multidisciplinar de atención. La
función de la Asesoría Jurídica. Otras medidas de actuación
contra la violencia de género: Sensibilización, prevención y
formación en violencia de género. Colaboración y coordina-
ción institucional.

Tema 56. Los planes de Igualdad Estatal, Autonómico y Local. Accio-
nes positivas. Discriminación positiva.

Tema 57. La perspectiva de género en los programas de financiación
europea y su aplicación en la gestión de proyectos.

Tema 58. La gestión de los Proyectos europeos en la Administración
Local.

Tema 59. El Estatuto Básico del empleado público: Objeto y ámbito
de aplicación. Clases de personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas. El personal directivo.

Tema 60. El personal laboral. El funcionario interino y personal even-
tual. 

Tema 61. Derecho a la negociación colectiva, representación y partici-
pación institucional en el ámbito de la Administración
Publica. Acuerdos y convenios colectivos.

Tema 62. Acceso a la función pública: Principios rectores y requisitos.
Sistemas selectivos. Pérdida de la relación de servicio. 

Tema 63. La jubilación. Modalidades: Forzosa y voluntaria. 
Tema 64. Instrumentos de ordenación de los recursos humanos: Plani-

ficación. Estructuración del empleo público. Plantilla y
RPT.

Tema 65. La carrera administrativa. La provisión de los puestos de
trabajo. Regulación jurídica y formas de provisión. 

Tema 66. Derecho a la jornada de trabajo. Permisos y vacaciones. 
Tema 67. Las retribuciones de los funcionarios y del personal laboral.

Principios y conceptos retributivos. Límites. Reconocimien-
to de servicios prestados. 

Tema 68. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera y
del personal laboral. 

Tema 69. Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de
la Administración Pública. Ámbito de aplicación. Actividad
pública y actividad privada. 

Tema 70. El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza jurídica.
Modalidades de contratación laboral.

Tema 71. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus
causas. Especial referencia al despido. 

Tema 72. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.
Normativa legal. Modalidades de organización de la preven-
ción en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
1 2 0 4 8 /1 4
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Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado, entre otras, las bases específicas para la provi-
sión, como funcionario/a de carrera, de siete plazas de Psicólogo/a,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2006, en el marco del
proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal, que a
continuación se transcriben: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE SIETE PLAZAS DE PSI-

CÓLOGO/A, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO

PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDI-

NARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA

EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado, serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS 

Se convoca proceso selectivo para cubrir siete plazas de Psicólo-
go/a (cód. F0102-1, F0102-2, F0102-3, F0102-4, F0102-6, F0102-7,
F0102-9, antes A183016, A183009, A183010, A183011, A183008,
A183007, A183014, respectivamente), en régimen funcionarial y en
turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la
Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas convocadas
corresponden al grupo de clasificación A, subgrupo A1, y están encua-
dradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica
Superior.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES:
Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2) ESPECÍFICOS:
Estar en posesión de titulación universitaria de Grado o  Licencia-

tura en Psicología.

3. SISTEMA SELECTIVO

El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la
fase de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres prue-
bas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el
punto 6 y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas
en las bases generales 3.3  indicándose que el tercer ejercicio (prácti-
co) consistirá en la elaboración, presentación y posterior defensa de
una memoria, cuyo contenido versará sobre los puestos de trabajo
objeto de la convocatoria, en relación con el temario de materias espe-
cíficas de la plaza, cuyo contenido y características se detallan en las
bases generales, en el apartado 3.3.C) b). 

3.2. SEGUNDA FASE: Concurso: Sólo se aplicará a los/as aspirantes
que  hayan  superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en  el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:
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a) Psicólogo/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Psicólogo/a.

4. SOLICITUDES
4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas, deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales,
DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a
la que aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una
declaración expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la
convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, debe-
rán reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación, un modelo norma-
lizado, así como en www.malaga.es.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN: Las solicitudes se dirigirán al
Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

4.3.  LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: La presentación de solici-
tudes podrá hacerse en el Registro General de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP 29004, o
en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las Oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN: Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 12,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desem-
pleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo abona-
rán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE u organis-
mo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000
4100 6000 0197 de Unicaja en Málaga. A la solicitud de participación
en la respectiva convocatoria, la persona  aspirante deberá adjuntar
documento acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que
deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que opta, importe y
fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán devuel-
tas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista defini-
tiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-
men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará
resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10
días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las
solicitudes, así como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes
excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía: su significado. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho.  Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: concepto y clases de actos admi-
nistrativos.  Elementos del acto administrativo. Eficacia
y validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo.  Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 9. Los recursos administrativos. Principios generales y cla-
ses. Las reclamaciones económica-administrativas. Las
reclamaciones previas al ejercicio de las acciones en vía
judicial. 

Tema 10. Régimen local español. Principios generales y regula-
ción jurídica. Organización y competencias provinciales
y municipales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Cla-
ses Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución y régimen jurídico.

Tema 13. El servicio público local: Concepto. Los modos de ges-
tión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: con-
vocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones, actas y certificados de acuerdo.

Tema 15. Personal al servicio de la entidad local I: La función
pública local y su organización. Selección y situacio-
nes administrativas. Derechos y deberes del personal al
servicio de los entes locales. Régimen de incompatibi-
lidades.

Tema 16. Personal al servicio de la entidad local II: Responsabili-
dad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El
Sistema de seguridad social. 

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 18. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración,

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fis-
calización.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Servicios Sociales comunitarios y especializados en la
Diputación Provincial de Málaga.

Tema 2. Técnicas psicométricas en la evaluación psicológica.
Tema 3. Teoría del Aprendizaje: Condicionamiento clásico y ope-

rante.
Tema 4. Teoría del Aprendizaje Social, presupuestos teóricos e

implicaciones metodológicas.
Tema 5. Habilidades de Competencia Social y Asertividad.
Tema 6. Trastornos emocionales y de conducta en la infancia y

adolescencia.
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Tema 7. Impulsividad y conducta agresiva: Evaluación y trata-
miento.

Tema 8. Técnicas de modificación de conducta y terapia conduc-
tual.

Tema 9. Procedimientos e instrumentos  de evaluación psicológica.
Tema 10. Terapia cognitiva y cognitivo-conductual.
Tema 11. La Personalidad y los trastornos de la personalidad.
Tema 12. Estrés y Afrontamiento del Estrés.
Tema 13. Habilidades de Inteligencia emocional.
Tema 14. Neuropsicología: Funciones del SNC en la organización

de la conducta.
Tema 15. Procesos cognitivos básicos: percepción, atención y

memoria.
Tema 16. Modelos Teóricos explicativos y de intervención en psi-

cología.
Tema 17. Metodología y diseños de investigación en Psicología.
Tema 18. Actitudes: factores de adquisición y de modificación de

las actitudes.
Tema 19. La entrevista psicólogica como instrumento de evalua-

ción y diagnostico.
Tema 20. Psicoterapia de Incremento Motivacional: Principios y

estrategias.
Tema 21. Técnicas y procedimientos de Intervención Terapéutica

Individual.
Tema 22. Técnicas y procedimientos de Intervención Terapéutica

Familiar.
Tema 23. Técnicas y procedimientos de Intervención Terapéutica

Grupal.
Tema 24. Trastornos Afectivos: Clínica, diagnóstico y tratamiento.
Tema 25. Trastornos de ansiedad: Clínica, diagnóstico y trata-

miento.
Tema 26. Trastorno Obsesivo compulsivo: Clínica, diagnóstico y

tratamiento.
Tema 27. Trastorno de estrés postraumático: Clínica, diagnóstico

y tratamiento.
Tema 28. Trastornos adictivos: Clínica, diagnóstico y tratamiento.
Tema 29. Trastornos de la alimentación: Clínica, diagnóstico y

tratamiento.
Tema 30. Fobias: Clínica diagnóstico y tratamiento.
Tema 31. Trastorno Bipolar: Clínica, diagnóstico y tratamiento.
Tema 32. Disfunciones sexuales: Clínica diagnóstico y tratamiento.
Tema 33. Trastorno por déficit de atención e hiperactividad: Clíni-

ca diagnóstico y tratamiento.
Tema 34. Trastornos del sueño: Clínica diagnóstico y tratamiento.
Tema 35. Trastornos psicóticos: Clínica diagnóstico y tratamiento.
Tema 36. Conceptos Básicos en Drogodependencias.
Tema 37. II Plan Andaluz de Drogas y Adicciones.
Tema 38. La Red Asistencial a las Drogodependencias y otras

Adicciones en Andalucía.
Tema 39. Los Centros Provinciales de Drogodependencias.
Tema 40. El Proceso Terapéutico en Drogodependencias y Adic-

ciones.
Tema 41. El Equipo Interdisciplinar en el abordaje terapéutico en

adicciones.
Tema 42. Abordaje de las drogodependencias en los Centros Peni-

tenciarios en Andalucía.
Tema 43. Opiáceos: Adicción y  abordaje terapéutico.
Tema 44. Alcohol: Adicción y  abordaje terapéutico.
Tema 45. Cocaína: Adicción y  abordaje terapéutico.
Tema 46. Cannabis: Adicción y abordaje terapéutico.
Tema 47. Drogas de Síntesis: Adicción y abordaje terapéutico.
Tema 48. Hipnosedantes: Adicción y abordaje terapéutico.
Tema 49. Tabaco: Adicción y Abordaje terapéutico.
Tema 50. Comorbilidad psicopatológica y Patología Dual.
Tema 51. Características especificas  de la adicción en la mujer.
Tema 52. Prevención de las Adicciones. Ámbito de actuación.

Factores de Riesgo y Protección.

Tema 53. La Red Pública de Atención a las Drogodependencias de
la Diputación de Málaga.

Tema 54. La Atención de las personas con retraso mental en la
Diputación de Málaga.

Tema 55. El diagnóstico del retraso mental.
Tema 56. Valoración psicológica de la discapacidad intelectual.
Tema 57. Evolución de los enfoques de intervención en el retraso

mental.
Tema 58. La intervención psicológica en el retraso mental.
Tema 59. La integración de las personas con discapacidad intelec-

tual.
Tema 60. Las personas con discapacidad intelectual gravemente

afectadas.
Tema 61. Los trastornos generalizados del desarrollo.
Tema 62. Intervención psicológica con la familia de personas con

discapacidad intelectual.
Tema 63. La Violencia de Género. Definición y características.
Tema 64. La atención en Violencia de Género a través de los equi-

pos interdisciplinares: La función del/la psicólogo/a.
Tema 65. Legislación estatal y autonómica en Violencia de Género. 
Tema 66. La igualdad de género: conceptos y normas.
Tema 67. Las repercusiones de la violencia de género en las muje-

res  y en  los menores.
Tema 68. Características y estrategias del maltratador. Programas

de reeducación. 
Tema 69. Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia

contra la Mujer del Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad. 

Tema 70. Conciliación y corresponsabilidad: La división sexual
del trabajo y el uso de los tiempos.

Tema 71. Prevención de violencia de género en  jóvenes y sociali-
zación.

Tema 72. Principios básicos de prevención de Riesgos Laborales.
Normativa Legal. Modalidades de organización de la
prevención en la empresa. Gestión de la actividad pre-
ventiva.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
1 2 0 4 9 /1 4
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Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado las bases específicas para la provisión, como
funcionario/a de carrera, de cuatro plazas de Arquitecto/a, correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público 2006, en el marco del proceso
extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal, que a continua-
ción se transcriben: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE
ARQUITECTO/A, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDI-
NARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA

EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS

Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas de Arqui-
tecto/a (cód. F0011-4, F0011-8, F0011-9, F0011-10 antes A013002,
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A013008, A013011 y A013007, respectivamente), en régimen funcio-
narial y en turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición,
incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas
convocadas corresponden al grupo de clasificación A, subgrupo A1, y
están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica Superior.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1) GENERALES

Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2) ESPECÍFICOS

Estar en posesión de título universitario de Grado o Licenciatura
en Arquitectura.

3. SISTEMA SELECTIVO

El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la fase
de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres pruebas
obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 y
su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las
bases generales 3.3 indicándose que el tercer ejercicio (práctico) con-
sistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y carac-
terísticas se detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C) a). 

3.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que hayan superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Arquitecto/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Arquitecto/a.

4. SOLICITUDES

4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales, DNI,
domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que
aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declara-
ción expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la convoca-
toria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse
en la fecha en la que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación un modelo normali-
zado, así como en www.malaga.es.

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN: Las solicitudes se dirigirán al
Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: La presentación de solicitu-
des podrá hacerse en el Registro General de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP 29004, o
en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las oficinas de correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN: Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 12,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de des-
empleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo
abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará
mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo,
S.A.E. u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga, número IBAN: ES28 2103 3000
4100 6000 0197. A la solicitud de participación en la respectiva con-
vocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento acreditativo
del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre
y apellidos, plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente en la materia, no serán devuel-
tas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista defini-
tiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-
men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará
resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10
días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las
solicitudes, así como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes
excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la corporación. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía: su significado. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: concepto y clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia
y validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 9. Los recursos administrativos. Principios generales y cla-
ses. Las reclamaciones económica-administrativas. Las
reclamaciones previas al ejercicio de las acciones en vía
judicial. 

Tema 10. Régimen local español. Principios generales y regula-
ción jurídica. Organización y competencias provinciales
y municipales.
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Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Cla-
ses Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución y régimen jurídico.

Tema 13. El servicio público local: Concepto. Los modos de ges-
tión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: con-
vocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones, actas y certificados de acuerdo.

Tema 15. Personal al servicio de la entidad local I: La función
pública local y su organización. Selección y situaciones
administrativas. Derechos y deberes del personal al servi-
cio de los entes locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 16. Personal al servicio de la entidad local II: Responsabili-
dad administrativa y penal. Régimen disciplinario. El
Sistema de seguridad social. 

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tema 18. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración,

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fisca-
lización.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y su
incidencia ambiental en el Plan General de Ordenación
Urbanística.

Tema 2. El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración
Urbana de Málaga y su incidencia ambiental en el Plan
General de Ordenación Urbanística.

Tema 3. El Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol
Oriental-Axarquía y su incidencia ambiental en el Plan
General de Ordenación Urbanística.

Tema 4. Análisis ambiental de las afecciones de los planes de
ordenación subregionales y su aplicación a la toma de
decisiones en la planificación y gestión urbanísticas.

Tema 5. El Plan Especial de Protección del Medio Físico de la
provincia de Málaga. Catálogo e incidencia ambiental
de los procedimientos de tramitación de los espacios
incluidos en él.

Tema 6. Principios rectores de la gestión sostenible de los recur-
sos en la provincia de Málaga. El caso particular de la
evaluación estratégica en la planificación urbanística.

Tema 7. Instrumentos de prevención y control ambiental en
Andalucía. Tipos. Procedimientos.

Tema 8. La evaluación de impacto ambiental de proyectos. Plan-
teamiento general y Régimen Jurídico. Procedimiento.
Control del cumplimiento.

Tema 9. La legislación sectorial en el marco de la prevención
ambiental. Incidencias en la planificación y gestión
urbanística.

Tema 10. Las afecciones territoriales y la técnica de un plan urba-
nístico en el marco del desarrollo sostenible y los mode-
los de ocupación. El caso particular del Reglamento de
Policía Mortuoria.

Tema 11. Los instrumentos de Planeamiento Urbanístico General
y de desarrollo. Incidencia ambiental de sus determina-
ciones.

Tema 12. Los Proyectos de Urbanización. Ordenanzas Municipa-
les de Edificación y Urbanización.

Tema 13. El régimen urbanístico del suelo. Clasificación y califi-
cación del suelo. Incidencia ambiental de sus determina-
ciones. El caso particular del suelo no urbanizable.

Tema 14. Los sistemas generales y los sistemas locales de áreas
libres en el planeamiento urbanístico. Incidencia
ambiental de sus determinaciones.

Tema 15. Los sistemas generales y locales de infraestructuras y
equipamientos en el planeamiento urbanístico. Inciden-
cia ambiental de sus determinaciones.

Tema 16. La protección del patrimonio a través del planeamiento
general. Elementos a incluir en el catálogo.

Tema 17. Análisis geomorfológico de la provincia de Málaga en
el contexto de las comarcas geográficas. Aspectos relati-
vos a la integración de los usos del territorio.

Tema 18. Caracterización hidrológica de la provincia de Málaga.
Análisis comarcal y su incidencia en la calidad ambien-
tal. Principios rectores de la gestión sostenible del agua.

Tema 19. Componentes intrínsecos del paisaje como recurso en la
provincia de Málaga. Análisis e incidencia en la calidad
ambiental.

Tema 20. Caracterización litológica de la provincia de Málaga.
Análisis comarcal y su incidencia en la capacidad de
acogida del territorio.

Tema 21. La interpretación de los procesos y riesgos en la planifi-
cación territorial y urbanística. Incidencia ambiental de
sus determinaciones.

Tema 22. Los riesgos naturales. Diferentes tipos de riesgos. Inci-
dencia sobre la población.

Tema 23. La vulnerabilidad de los acuíferos ante la contamina-
ción. Perímetros de protección.

Tema 24. Las avenidas hídricas, modelos y causas. Medidas para
evitar inundaciones. Metodología de estudio y gestión
de un área susceptible de avenidas.

Tema 25. La influencia de suelo y clima y los problemas de ines-
tabilidad en el eje viario local.

Tema 26. Problemática ambiental del uso agropecuario en la pro-
vincia de Málaga. Análisis en el contexto comarcal. Cri-
terios desde la planificación y gestión.

Tema 27. Abastecimiento de agua. Estudio de poblaciones y dota-
ción. Características y elementos que forman un abaste-
cimiento.

Tema 28. Distribución de agua. Características y elementos que
forman una distribución.

Tema 29. Saneamiento de poblaciones. Conductos, tipos, manipu-
lación y colocación. Características y elementos que for-
man un saneamiento.

Tema 30. Instalaciones de Alumbrado Público. Criterios para el
cálculo y ejecución. Optimización de redes. Ahorro de
energía.

Tema 31. Obras de pavimentación urbana. Tipología. Diseño. Eje-
cución y control.

Tema 32. Polígonos Industriales. Figuras de planeamiento urba-
nístico aplicables al diseño.

Tema 33. La regulación del Dominio Público Hidráulico. Aspec-
tos generales de la Ley de Aguas.

Tema 34. Protección y uso del dominio público viario en Andalu-
cía. Zonas de protección de las carreteras. Catálogo de
carreteras de Andalucía.

Tema 35. Las Vías Pecuarias. Definición. Creación, determina-
ción y administración de las vías.

Tema 36. Normas de diseño de centros educativos.
Tema 37. Normas de diseño de centros sanitarios.
Tema 38. Normas de diseño de instalaciones deportivas.
Tema 39. Requisitos materiales y funcionales de los Centros de

Servicios Sociales en Andalucía.
Tema 40. Reglamento General de Policía de Espectáculos y Acti-

vidades Recreativas.
Tema 41. Reglamento de piscinas de uso colectivo.
Tema 42. Estudios previos para localización e implantación de

cementerios municipales. Policía Sanitaria Mortuoria.
Régimen jurídico y procedimiento administrativo.

Tema 43. Normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de
barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía.

Tema 44. Protección contra el fuego en los edificios.
Tema 45. Fábricas de ladrillo. Características. Tipos y resistencias

de los ladrillos. Colocación y juntas. Aparejos.
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Tema 46. La piedra y la fachada ventilada.
Tema 47. Estructuras de hormigón armado. Elementos estructura-

les. Normativa. 
Tema 48. Estructuras de acero laminado. Elementos estructurales.

Normativa. 
Tema 49. Estructuras de madera. Elementos estructurares. Norma-

tiva.
Tema 50. Seguridad en la edificación. Conceptos generales. El

estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad. 
Tema 51. Exigencias Básicas de Seguridad de Utilización.
Tema 52. Contaminación acústica en la edificación.
Tema 53. Estudios geológicos y geotécnicos previos a la ejecu-

ción de proyectos y obras. 
Tema 54. Comprobación del replanteo. La dirección de obra. Eje-

cución de las obras y responsabilidades del contratista.
Tema 55. Cimentaciones. Sistemas y condiciones para el proyecto

y ejecución.
Tema 56. Muros de contención. Tipos. Cálculos. Criterios de

selección.
Tema 57. Explanaciones. Desmontes y terraplenes. Pedraplenes.

Nuevas tendencias de materiales a emplear. Proyecto y
ejecución de obras de tierra. Normas y especificaciones.
Drenajes.

Tema 58. Proyecto y ejecución de estructuras de hormigón arma-
do. Control de calidad.

Tema 59. Proyecto y construcción de estructuras metálicas. Con-
trol de calidad.

Tema 60. El diagnóstico en patología de los edificios, grietas y
fisuras. Consolidaciones.

Tema 61. Patología de las cimentaciones. Agentes. Refuerzos y
recalces. Tipos. Mejoras del terreno.

Tema 62. Patología por humedades en edificios. Tipos. Proteccio-
nes.

Tema 63. Impermeabilizaciones en la edificación. Materiales utili-
zados. Aplicaciones.

Tema 64. Obras de infraestructura urbana: Servicios e instalacio-
nes. Diseño. Ejecución y control.

Tema 65. Tipología de movimientos de laderas y taludes. Identifi-
cación en el terreno. Riesgos y peligrosidad.

Tema 66. Medidas de estabilización y contención de laderas y
taludes.

Tema 67. El contrato de obras en el sector publico. Proyecto de
Obras. Clasificación de las obras. Contenido de los pro-
yectos y responsabilidad derivada de su elaboración.
Supervisión de proyectos. Replanteo del proyecto.

Tema 68. Los Plazos de ejecución en las obras públicas. La licita-
ción, adjudicación y formalización de los contratos de
obras. La comprobación del replanteo.

Tema 69. Modificaciones del proyecto en las obras públicas: Cla-
ses de variaciones. Límites y efectos de las modificacio-
nes. Procedimiento para su tramitación. Prohibición de
modificaciones.

Tema 70. Suspensión de las obras públicas. Resolución del contra-
to de obras.

Tema 71. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.
Normativa legal. Modalidades de organización de la
prevención en la empresa. Gestión de la actividad pre-
ventiva.

Tema 72. La igualdad de género: Conceptos y normativa.

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
1 2 0 5 1 /1 4

££ D

E d i c t o

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de
2014, se han aprobado las bases específicas para la provisión, como

funcionario/a de carrera, de cinco plazas de Guarda, correspondientes
a la Oferta de Empleo Público 2006, en el marco del proceso extraor-
dinario de Consolidación de Empleo Temporal, que a continuación se
transcriben: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE
GUARDA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCELENTÍSIMA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo con-
vocado, serán las establecidas en el BOP de fecha 18 de agosto de
2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro
de un proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS

Se convoca proceso selectivo para cubrir cinco plazas de Guarda
(cód. F0038-1, F0038-2, F0038-3, F0038-8, F0038-9, antes E074005,
E074001, E074002, E074004, y E074003, respectivamente), 4 en
turno libre y una en turno de reserva a personas con discapacidad, en
régimen funcionarial, mediante el sistema de concurso-oposición,
incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas
convocadas corresponden al grupo de clasificación E, y están encua-
dradas en la Escala de Administración General, Subescala Subalterna.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1. GENERALES:
Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.

2.2. ESPECÍFICOS:
Estar en posesión de Certificado de Escolaridad.

3. SISTEMA SELECTIVO

El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, constará de dos fases:

– Oposición.
– Concurso.

3.1. PRIMERA FASE. OPOSICIÓN: Se celebrará previamente a la fase
de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de tres pruebas
obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las
bases generales 3.3  indicándose que el tercer ejercicio (práctico) con-
sistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y carac-
terísticas se detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C) a). 

3.2. SEGUNDA FASE. CONCURSO: Sólo se aplicará a los/as aspiran-
tes que  hayan  superado la fase oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especifi-
cado en  el apartado 3.4. de las bases generales, señalándose que, a los
efectos previstos en el subapartado A). b), referente a los méritos por
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Guarda.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o

hayan estado vinculados a una plaza de Guarda.

4. SOLICITUDES

4.1. FORMA: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas,
deberán presentar solicitud donde consten sus datos personales, DNI ,
domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que
aspira, turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declara-
ción expresa de que reúne todos los requisitos exigidos en la convoca-
toria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse
en la fecha en la que termine el plazo de presentación de solicitudes.
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A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuita-
mente en el Registro General de esta Corporación, un modelo norma-
lizado, así como en www.malaga.es.

Conforme a lo establecido en la orden 1.822/2006 de 9 de junio, por
la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adi-
cionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad, se establecerán para aquellas personas disca-
pacitadas que lo soliciten, siempre que la discapacidad guarde relación
directa con la prueba a realizar, las adaptaciones de tiempo necesarias
para la realización de las distintas pruebas. En estos casos se deberá
adjuntar a la solicitud, el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el
órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente,
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han
dado origen al grado de discapacidad reconocido. 

4.2. ÓRGANO AL QUE SE DIRIGEN. Las solicitudes se dirigirán al
Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

4.3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. La presentación de solicitu-
des podrá hacerse en el Registro General de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, sito en calle Pacífico, número 54, CP 29004, o
en cualquiera de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del
de la Diputación de Málaga o en las Oficinas de Correos, además de
figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al
número 952 133 689 o email al correo electrónico gestionrecursoshu-
manos@malaga.es.

4.4. DERECHOS DE EXAMEN. Los derechos de examen ascienden a
la cantidad de 8,00 euros.

No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de des-
empleo a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE sólo
abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará
mediante certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo,
S.A.E. u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000
4100 6000 0197. A la solicitud de participación en la respectiva con-
vocatoria, la persona  aspirante deberá adjuntar documento acreditati-
vo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nom-
bre y apellidos, plaza a la que opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de
acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente en la materia, no serán
devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista
definitiva, por errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas
mismas.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el exa-
men de las mismas, la Junta de Gobierno de la Corporación dictará
resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Se establece un plazo común de 10
días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las
solicitudes, así como para presentar reclamaciones aquellos aspirantes
excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que la Junta de
Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad
mediante la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos de la corporación. Ésta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos
contra las listas definitivas de admitidos.

6. TEMARIO

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1.La Constitución Española de 1978: Principios Generales.
Características y estructura.

Tema 2.Personal al servicio de la entidad local: La función pública
local y su organización. Selección y situaciones adminis-
trativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los
entes locales. Régimen de incompatibilidades.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1.La Diputación Provincial (I). La Presidencia, los grupos
de diputados y los diputados delegados.

Tema 2.La Diputación Provincial (II). Las comisiones informati-
vas y la Junta de Gobierno. El Pleno, la Junta de Portavo-
ces y las intervenciones de los Diputados.

Tema 3.Servicios que presta la Administración Autonómica en
Málaga.

Tema 4.Conducta con el público, orientaciones, informaciones,
relaciones humanas y públicas, etc.

Tema 5.Comunicaciones y notificaciones, citaciones y emplaza-
mientos, tanto a nivel interno como hacia el exterior.

Tema 6.Vigilancia de edificios. Control de salida y entrada en los
edificios provinciales. Vigilancia nocturna. Sistemas de
alarma. Denuncias ante Autoridades Gubernativas o Judi-
ciales. Allanamiento de morada. Abuso de autoridad.
Negligencia. Soborno.

Tema 7.La igualdad de género: conceptos y normativa.
Tema 8.Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales.

Normativa legal. Modalidades de organización de la pre-
vención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. 

El Presidente, Elías Bendodo Benasayag. 
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ECONOMÍA Y HACIENDA
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

———

E d i c t o

Contratación de servicio

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Diputación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Servicios.
2) Domicilio: Calle Pacífico, 54.
3) Localidad y código postal: 29004 Málaga.
4) Teléfonos: 952 133 571/952 133 767/952 133 735.
5) Fax: 952 133 587.
6) Correo electrónico: contratacionservicios@malaga.es
7) Dirección de internet del perfil del contratante:

www.malaga.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Dentro del plazo de admisión de ofertas.
9) Obtención de documentación: 
• Pliego de cláusulas administrativas particulares y pres-

cripciones técnicas en la página web de Diputación
www.malaga.es4http://intranet.malaga.es/perfilcontra-
tante/.

d) Número de expediente: Serv.-026/2014.
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2. Objeto del contrato
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Declaración de desierto de la convocatoria del

procedimiento abierto, para la contratación del servicio “La
Gestión de la Casa Museo de Los Colarte de Antequera
(Málaga)”, Serv. 026/2014 y aprobación de pliegos, anexos
y nueva convocatoria.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Casa Museo de los Colarte

(Antequera).
e) Plazo de ejecución/entrega: Cuatro años.
f) Admisión de prorroga: Sí, prorrogable hasta un máximo de

dos anualidades, si no median denuncia expresa por alguna
de las partes con cinco meses de antelación.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV: 92521000-9.

3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación:

1) Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor.
(Incluir en el sobre B):
– Propuesta del desarrollo temático del patrimonio

artístico referido a la segunda mitad del siglo XX
hasta la actualidad: De 0 puntos hasta un máximo de
5 puntos. Se tendrá en cuenta la explicación didáctica
a la hora de trasladar y poner en valor el arte desarro-
llado en Málaga durante la segunda mitad del siglo
XX hasta la actualidad, haciendo mención explícita-
mente al movimiento de las vanguardias históricas y
neo vanguardias.

– Propuesta del desarrollo temático del patrimonio
artístico referido al último tercio del siglo XIX: De 0
puntos hasta un máximo de 5 puntos. Se tendrá en
cuenta la explicación didáctica a la hora de trasladar
y poner en valor el arte desarrollado en Málaga
durante el último tercio del siglo XIX, haciendo men-
ción explícita a las ayudas en forma de pensionado
que los artistas malagueños o residentes en Málaga
tuvieron para realizar los diferentes trabajos que
actualmente forman parte del patrimonio de la Dipu-
tación y a las temáticas y técnicas realizadas por cada
uno de ellos. 

– Desarrollo de contenidos y adecuación de los mismos
a las diferentes tipologías de visitantes. Se tendrá en
cuenta especialmente la puesta en valor de la exposi-
ción permanente a los centros educativos de la pro-
vincia. De 0 puntos hasta un máximo de 5 puntos.

– Nivel de adecuación de la propuesta a las necesidades
espaciales del edificio, en especial aquellas propues-
tas que se adapten al edificio sin necesidad de refor-
mas en el mismo: De 0 puntos hasta un máximo de 5
puntos.
Advertencia: Es causa de exclusión aquella oferta
cuya documentación incluida en el sobre B suponga
revelación de los criterios de valoración automática
contenidos en el siguiente apartado, a incluir en el
sobre C.

2) Criterios de valoración cuantificables de forma automáti-
ca. (Incluir en el sobre C):
1. Proposición económica: De 0 a 10.
2. Por cada exposición temporal de artes plásticas ofre-

cida por encima del número mínimo exigido: De 0 a
30.

3. Organización de cursos y talleres paralelos ofrecidos
por cada exposición temporal ofertada por encima del
mínimo: De 0 a 25.

4. Mejoras anuales ofrecidas sobre los mínimos exigi-
dos, relacionadas con el objeto del contrato: De 0 a
15.

La presentación de la documentación de los sobres A, B
y C se hará en la forma prevista en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.
Cuando en el anexo correspondiente a los criterios de
adjudicación se indique que solo se utilizarán el del pre-
cio más bajo y/o criterios evaluables de forma automáti-
ca por aplicación de fórmulas, únicamente se presentarán
los sobres A y C.

4. Valor estimado del contrato
545.454,54 euros.

5. Presupuesto base de licitación
a) Importe neto 363.636,36 euros.

Importe total 440.000,00 euros.

6. Garantías exigidas
a) Provisional: Exento.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Conforme a lo exigido en el anexo número 2 del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Otros requisitos específicos: –.
d) Contratos reservados: No.

8. Condiciones especiales de ejecución del contrato
No se exigen.

9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, contados a

partir del siguiente al de publicación del edicto en el BOP.
En caso de que el último día coincida en sábado o inhábil,
se trasladará al inmediato hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Registro General o Correos.
1) Lugar de presentación: Registro General

• Domicilio: Calle Pacífico, 54 (planta baja edificio A).
• Localidad y código postal: 29004 Málaga.
• Horario: De 9:00 a 14:00 horas.

2) Lugar de presentación: En cualquier Oficina de Correos
en la forma reglamentariamente prevista.
• Cuando las proposiciones se envíen por correo, el

empresario deberá justificar la fecha y hora de impo-
sición del envío en la oficina de Correos.

• Anunciar al Servicio de Contratación la remisión de
las proposiciones mediante fax al número 952 133
587 o telegrama en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admiti-
da la proposición si es recibida con posterioridad a la
fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el
anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
esta no será admitida en ningún caso.

c) Hora límite de presentación en ambas modalidades: Las
14:00 horas del día límite de presentación.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Hasta la adjudicación del contrato.
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10. Gastos de publicidad
No excederá de la cantidad de 2.000 euros, y será por cuenta
del/los adjudicatario/s.

11. Otras Informaciones
En el perfil del contratante se publicarán los actos del órgano
de contratación susceptibles de ser recurridos por vía adminis-
trativa.

Se recuerda que en relación con los documentos que se exigen, no
son válidas las fotocopias, salvo que sean compulsadas, notarial o
administrativamente por esta Diputación.

Málaga, a 7 de octubre de 2014.
La Vicepresidenta 1.ª, M.ª Francisca Caracuel García.

1 1 9 9 4 /1 4
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
———

M A C H A R AV I A Y A

Don Antonio Campos Garin, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Macharaviaya.

Hace saber: Que no habiéndose presentado reclamaciones a la
aprobación provisional  aprobada por el Pleno con fecha 2 de abril de
2014 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 30 de
mayo de 2014, de  modificación de Ordenanza Municipal Reguladora
de Precios Públicos de los Servicios y Actividades Deportivas, dicha
aprobación ha resultado definitiva, por lo que se publican a continua-
ción los artículos modificados de la ordenanza ya existentes:

a) Precios públicos de los Servicios y las Actividades Deportivas.

Artículo 4. Cuantía

A. SERVICIO DE INSTALACIONES Y SALAS DE USO DEPORTIVO.
Concepto base: Campo de fútbol municipal de Macharaviaya.
Polideportivo de Macharaviaya. Piscina Pública de Macharaviaya. 
Gimnasio municipal, Pista municipal de pádel.

1.5. Campo de fútbol de césped artificial alquiler.
(2 horas): 20,00 euros; alquiler (2 horas, con iluminación eléctrica):

40,00 euros.
1.6. Tarjeta deportiva anual.
Para poder disfrutar de ella deberán ser empadronados en el munici-

pio.
Adultos: 10 euros. Menores de 18 años y mayores de 65 años: 5

euros.
1.7. Pista de pádel.
Usuarios con tarjeta deportiva: Por 1 hora: 1 euro por persona.

Sin tarjeta deportiva: 1 hora: 8 euros. En ambos casos se aplicará un
incremento de 3 euros la hora si se

usa con luz artificial.

1.8. Gimnasio. Actividades: 
Usuarios con tarjeta deportiva: 6 euros al mes. Sin tarjeta deportiva:

15 euros mensuales. Musculación: Usuarios con tarjeta deportiva: 6
euros al mes. 

Sin tarjeta deportiva: 15 euros mensuales.

Macharaviaya, 28 de marzo de 2014.
El Alcalde”.

Contra la presente aprobación podrá  interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de tal naturaleza del Tribunal Supe-
rior de Justicia en Málaga en el plazo de dos meses, a contar desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

Macharaviaya, 2 de agosto de 2014.
El Alcalde, firmado: Antonio Campos Garin.
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COMUNIDAD DE REGANTES DE ALCAUCÍN
———

E d i c t o

En virtud de los artículos 44 y siguientes de las ordenanzas, se
convoca a todos los comuneros a la Junta General Ordinaria de esta
comunidad que se celebrará el día 18 de octubre de 2014, a las 17:00
horas, en primera convocatoria, y a las 18:00 horas, en segunda con-
vocatoria, en el salón del restaurante Casa Paco, sita en Puente Don
Manuel (Alcaucín), siendo válidos todos los acuerdos adoptados en
segunda convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

1. Lectura del acta anterior. Aprobación.
2. Cuentas ejercicio 2014.
3. Informe sobre obras a cometer en Venta Baja.
4. Ruegos y preguntas.

Firmado: Alicia Cubo García.
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O F I C I N A S

Avda. de los Guindos, 48 (Centro Cívico) - 29004 Málaga

Horario: de 9:00 a 13:30

Teléfonos: 952 06 92 79/80/81/82/83 - Fax: 952 60 38 44

Se publica todos los días, excepto sábados, domingos y festivos 
en el municipio de Málaga

Extracto de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Exacción de Tasas
por la Prestación de Servicio del Boletín Oficial de la Provincia,
artículo 6.1, publicada en el BOP con fecha 27 de diciembre de 2005

TASA GENERAL DE INSERCIÓN DE EDICTOS

ORDINARIO URGENTE
0,29 euros/palabra 0,58 euros/palabra

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA
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